
¿Estás 
considerando 

volver 
a tu país 

de origen?

DATOS DE CONTACTO

Islandia
La Dirección Islandesa de la Inmigración – 

Útlendingastofnun (UTL)

Bæjarhraun 18, 220 Hafnarfjörður, Iceland

+354 444 0900

www.utl.is

return@utl.is

ARETORNO VOLUNTARIO 
ASISTIDO Y REINTEGRACIÓN 

DESDE ISLANDIA 

La Organización Internacional para las 
Migraciones (OIM), junto con la Dirección 
Islandesa de la Inmigración (UTL, en sus siglas en 
islandés), están implementando un programa de 
Retorno Voluntario Asistido y Reintegración 
dirigido a aquellas personas que quieran volver a 
su país de origen desde Islandia. 

Además de la coordinación del viaje y después de 
la llegada, los beneficiarios pueden recibir un 
auxilio económico para la reintegración, bien sea 
en dinero por la suma de EUR 1,200 o un subsidio 
en especie por la suma de EUR 4,200 por adulto. 
La cantidad de dinero depende del país al cual 
está retornando y la forma de reintegración que 
haya elegido.

Con el subsidio en especie, una pequeña parte del 
mismo se paga en efectivo y la mayor parte en 
bienes o servicios, a través de la oficina local de la 
OIM. Los usos apropiados del subsidio en especie 
pueden ser, por ejemplo, pagar el arrendamiento 
de la vivienda, cubrir los costos de matrículas por 
concepto de estudios, pagar servicios de salud o 
iniciar un negocio.

Entre los beneficiarios del programa de retorno 
voluntario asistido y reintegración de la OIM 
cabe citar a los migrantes desamparados, 
migrantes irregulares, los solicitantes de asilo 
rechazados o que decidieron no continuar con su 
solicitud de asilo. El programa de asistencia 
también puede beneficiar a otros grupos 
vulnerables incluidos migrantes menores no 
acompañados, víctimas de la trata de personas o 
migrantes con necesidades sanitarias.

El retorno 
voluntario es una 
manera segura, 
digna y humana 

de volver.
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Este folleto ha sido producido por la Organización Internacional de las Migraciones 
en Finlandia dentro del proyecto Retorno Voluntario Asistido y Reintegración 

desde Islandia (AVRR-ICE)".
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EL PROCESO DE RETORNO VOLUNTARIO PASO A PASO

La OIM proporcionará apoyo para 
la reintegración a migrantes que 

sean elegibles.  En caso de ser 
necesario, el personal de la OIM le 
brindará la colaboración necesaria 
para que pueda formular un plan 

en el que describa la forma en 
que utilizará el subsidio en 

especie.

La OIM le proporcionara 
transporte hasta su 

residencia
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UTL enviará los formularios 

a OIM Finlandia para ser 
procesados
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Personal de OIM le 

recibirán y asistirán en 
los aeropuertos de 

transito y de llegada  
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En Islandia, rellenar y firmar 
la solicitud de retorno 

voluntario y el formulario 
de declaración de retorno 

voluntario

En caso de no tener toda la 
documentación necesaria 
para viajar, OIM le puede 
asistir para obtenerlos de 

una embajada

Una vez este toda la 
documentación en regla, 

OIM gestionará el viaje y le 
informará del proceso
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El equipaje permitido varía 

entre aerolíneas, pero 
normalmente se permite 1 

maleta facturada y 1 maleta 
en cabina por persona

Personal de UTL le 
recibirán y asistirán en el 

aeropuerto de Keflavík y le 
entregarán un subsidio en 

efectivo. 

Recibirá un asesoramiento inicial 
sobre el programa de retorno 

voluntario asistido y 
reintegración junto con 

información sobre la situación en 
su país de origen para que pueda 

tomar una decisión informada 
sobre su regreso
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La OIM se comunicará con usted 

para brindarle información sobre la 
coordinación del viaje y, además, le 

proporcionará asesoría sobre el 
apoyo para la reintegración. La OIM 

también confirmará la 
voluntariedad para regresar.

Cualquier condición médica 
se tendrá en consideración 
durante los preparativos e 

implementación del proceso 
de retorno




